RES. 1467/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26  DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002382, Ent. Nº 1787/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P 50914 para la contratación de un suministro de reconectadores trifásicos en la modalidad de leasing operativo  por un periodo de 119 meses con opción a la compra de los repuestos y curso de capacitación;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial, y en la página Web “Compras y Contrataciones estatales”, con  antelación suficiente;

2) que con fecha  31/10/1, tuvo lugar el acto de apertura de ofertas, presentándose  4 firmas: Siemens S.A., Habilis S.A., Gamatech S.A y  Diesel Motors Company SRL;
3) que se solicitó ,con fecha 12/12/17, a la empresa HABILIS S.A., información sobre la experiencia del fabricante Noja, lista de referencias de clientes de Noja Power Brasil, listado de antecedentes de los principales clientes de Noja Power Brasil, Certificados de satisfacción de clientes de Noja Brasil, Australia. Dicha información fue presentada con fecha 14/12/17, de la cual surge que  Noja Power Switchgear es proveedor de UTE, desde el año 2007;

4) que la Comisión Asesora, con  fecha 26/01/18, señaló  que del análisis y verificación del cumplimiento de los requisitos formales solicitados en el Pliego resulto que: a)  Gamatech S.A. propone un equipo que no se ajusta técnicamente a lo solicitado en el Pliego, por lo que corresponde su rechazo; realizándose con las restantes un cuadro comparativo de precios, b) la oferta que ocupa el primer lugar del punto de vista económico presenta desviaciones menores, que no la hacen inadmisible,  por lo que se aconsejó adjudicarle a Habilis, en la opción A, los  ítems 1, 2, 3 y previsión de ajuste de precios , ascendiendo el total, IVA incluido, a U$S 3:196.509,44,                   ($ 93:421.184,89 (U$S 1 = T/C 29.226);
5) que por resolución de Directorio R N° 18/671 de fecha 22/03/18, se dispuso: adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, a Habilis S.A., en la forma propuesta por la Comisión Asesora, siendo el total de la negociación, incluido previsión por ajuste de precios U$S 3:196.509;
5) que el Dpto. de Registro y Control Presupuestal, informó que para el Presupuesto 2018, (adecuado a precios enero – junio 2017), los Grupos 2  y 3  han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 69.352,17 (neto de impuestos), y U$S 307.688,59 (neto de impuestos) en el ejercicio 2018, y que  ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente el grupo 2 para comprometer en el ejercicio 2018 e incorporar en el ejercicio 2019 y siguientes, el monto de U$S 2:243.048,83 (neto de impuestos), siendo dicho objeto  una partida no limitativa, de acuerdo a las normas de Ejecución Presupuestal aprobadas;
CONSIDERANDO: 1)  que de acuerdo a lo establecido en el                    Artículo 1.6 del P. de Condiciones Particulares UTE procederá al estudio de las propuestas atendiendo al cumplimiento de los requisitos formales y técnicos indicados en el presente pliego de condiciones, luego de lo cual y atendiendo al cumplimiento de todos los requisitos de este pliego las mismas serán evaluadas;
2) que el análisis de admisibilidad de las propuestas implica analizar la regularidad jurídica de las ofertas presentadas, con apego al principio de legalidad, siendo que en aplicación del principio de preclusión nada relativo a la evaluación de ofertas puede ser tratado en cuanto no se produzca el agotamiento de la primera etapa que implica el estudio de admisibilidad. En este caso, luego de la apertura de ofertas y, sin que mediara ningún informe evaluatorio, se solicitó a la firma Habilis (que luego resultó adjudicataria) un  informe aclaratorio de su oferta,  y la Comisión Asesora  en su dictamen del 26/1/18,efectuo los cuadros comparativos de precios,  haciendo previamente   una referencia, de que se había efectuado  el análisis y verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados, análisis que  no figura  en las actuaciones, siendo que correspondía que el mismo se realizara de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1,6 del Pliego ya citado,  y estuviera  incorporado en el expediente;
3) que asimismo se imputo el gasto a un  rubro de imputación contable que carece de disponibilidad presupuestal,  contraviniéndose  lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto);

2) Devolver las actuaciones.
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